
Solicitud Aprehensión y Entrega de Bien dado en garantía – Rad. 2023-01504 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos de noviembre dos mil veintitrés. 

 

Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega de Bien 
dado en garantía 

Demandante RCI COLOMBIA S.A. 

Demandado MARIA ISABEL SERNA SANCHEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01504 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda. 

  

La SOLICITUD de Aprehensión y Entrega de Bien dado en Garantía, 

instaurada por RCI COLOMBIA S.A. en contra de MARIA ISABEL SERNA 

SÁNCHEZ, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo subsiguiente, la parte actora cumpla los siguientes requisitos:  

 

1). Manifestará si adjuntó al formulario de registro de ejecución una copia del 

contrato de garantía o una versión resumida del mismo firmada por el garante 

(art. 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015). 

 

2). Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de 

los documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están 

bajo su custodia o dónde se encuentran los mismos. 

 

3). Indicará por que se remitió el aviso de entrega de vehículo a un correo 

electrónico distinto al contenido en el formulario de registro de ejecución. 

 

4) De conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, indicará de donde 

obtuvo el correo electrónico de la demandada, y en consecuencia allegará el 

respectivo documento en donde conste dicha información, esto con el fin de 

que el Despacho verifique que dicho email si corresponde a la señora Serna 

Sánchez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

Firmado Por:



Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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